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Ama- — Articulo 1.^—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

ir " tos a la Legislación peninsular, a las veinte días de su
2.!AL, promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
ente. 	 Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
a 1 4 mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del

Estado".10. -
.Articulo 2.0—La ignorancia de la leyes no excusa de

su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande pullicar
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
Ln a los editores de los mencionados periódicas.
(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 Agosto 1863).
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, ente. MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ro de
tarta, Dirección General de Administración

Local

eiterando el derecho de los Inter-
ventores de Fondos Provinciales
.y Municipales a acudir a las se-
siones.
Excinos. Sres.: Elevadas a este

:entro quejas sobre el desconoci-
•lega niento por algunas Corporaciones,
12 la m especial por determinadas Dipu-

aciones provinciales, del derecho de
os Interventores de fondos de asis-
ir a las sisiones. 	 -

Teniendo en cuenta lo establecido
:n los artículos 244 del Estatuto mu-
licipal, 150 del provincial, y la Or-
len de 30 de Diciembre de 1924 en
:I párrafo segundo de su apartado
:uarto,

Esta Dirección ha acordado acla-
ar con caracter general:
1.° Los Interventores de Fondos

le las Corporaciones Locales (Di-
r diez )u'aciones, Mancomunidades, Ca-

ildos, Ayuntamientos), tienen voz en
as sesiones para cumplir los obli-
;aciones que les impone la registe-
lión vigente.
2.° A tal efecto, deben Ser cita-

os a todas las sesiones ordinarias
el Pleno y de la Comisión perma-
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PRECIOS DE SUSCRIPCION Reglamento do 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abollaran igualmente los
derechos de inserción de lois anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del 'artículo 6.° dp este Re-
glamento. 	 •

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los

interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas línea o par,te de
ella.

nente, y a aquellas extraordinarias
en que vayan a tratarse asuntos de
carácter con repercusiones econó-
micas o financieras.

3:° El interventor tendrá derecho
a que se le conceda la palabra en
cada de los asuntos de la naturaleza
indicada.

4 •0 . Para la debida constancia, fir-
marán las actas de todas las sesio-
nes a que asistan.

Lo digo a VV. EE . para su cono-
cimiento, inserción en el .BOLETIN
OFICIAL de la provincia y el debido
cumplimiento por las Corporaciones
Locales.

Dios guarde a VV. EE . mnchos
anos.

Madrid 18 de Enero de 1944. —El
Director general, Carlos Pinilla.
Excmos. Sres. Gobernadores civi-

les.

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Negociado de Fomento

Núm. 25g

ANUNCIO

La Comisión Gestora de esta Ex-
ceientísima Diputación, en doce del

. corriente mes, acordó anunciar fa
subasta para contratar la reparación
de exp! .anación y firme y 'construc-
ción de obras de fabrica en los
kms. 15 al 19.592 del camino ve-
cina l  de PUENTE GENIL A SAN-
TAELLA (término de Santaella), cu'-
yo presupuesto de contrata asciende

FUERA DE CORDOBA
PESETAS

Trimestre. . . . 15
Seis meses . . . 28
Un año . 	 50

a la cantidad de CIENTO TREINTA Y
NUEVE MIL CIENTO QUINCE PE-
SETAS CON QUINCE CENTIMOS
(139.115'15 pesetas), por rsos que se
anuncia la convocatoria conforme al
Relamento para la contratación de
obras y servicios a cargo de las en-
tidades. municipales de dos de Julio
de mil novecientos veinte y cuatro,
de ap!kicación a las Diputaciones por
el Decreto de ocho de Septiembre cle
mil novecientos treinta y dos, en cutn-
Pritniento del citado acuerdo.

La subasta tendrá ,littgar en el Salón
de Sesiones de esta Excerentisiinh Di-
putación, a alas once horas del primer
día hábil que resulte de'splia
transcurridos veinte también hábiles,
contados desde el siguiente al en que
ap9rezca ell anuncio en cii "Boletín
Oficial del Estado", 'bajo nil presi-
dencia o la del selló! . Diputado Gestor
que haga mis veces 0 en quien de-
legue y con asistencia; de otro señor
Dipustado Gestor, nombrado al efecto
por la Corporación y der. Notario que
designe la Delegación del Thistre Co-
legio Notarial de Sevilla en esta ca-
pital, .

Los presupuestos, pliegos de con-
diciones, y dejes documentos, se en-
cuentran a disposición de aquellos a
quienes interesen, en el Negociado de
Fomento de ésta Secretaría durante
los días y horas hábiles, a ,partir de-
la publicación de este anuncio y hasta
lias víspera del día en que/ haya de
ce!ebrarse la subasta.

La,s proposiciones se harán en
pliegos cerrados que se presentarán
en la Secretaría de esta Excelentísima
-Diputación, durante t:las horas de las
diez a las trece, desde eri.,siguiente 'día
al en que aparezca 'l'a convocatoria en
e': "Boletín Oficial dell . Estado" hasta
er, último que restilte hábil con ante-
rioridad ag! que deba tener 'rugar la su-
basta; extendiéndose en papel' de 4'50
pesetas con arreglo a!1' modelo que a

cOntinuación se puW nica y reintegrán-
dose con un timbre provincial de seis
pesetas; habiendo de acompaiiarse a
los pliegos y fuera dee sobre, la cédula
personal del! ' licitador y el documento
que acredite -que ha constituido en la
Depositaría de Fondos provinciales o
en la Caja Genere de Depósitos el de
SEIS MIL NOVECIENTAS CINCUEN-
TA Y CINCO PESETAS CON SE-4
TENTA Y CINCO CENTIMOS, im-
portante del CINCO POR CIENTO
(5%), del . presupuesto que sirve de
tipo para la subasta como fianza pro-
visional la que &levará 61 adjudicata-
rio de 'l'as obras ha,sta la cantidad de
TRECE MIL NOVECIENTAS ONCE
PESETAS CON CINCUENTA Y UN
CENTIMOS (13.911'51 pesetas),
importe del l DIEZ POR CIENTO
(10%) del dicho presupuesto como.
fianza definitiva; pudiéndose admitir
para dicha fianza las Cédulas del
Banco de Crédito Local.

El plazo de ejecución de ,1,as obras
será eA de ocho meses contados
desde cii siguiente día all en que haga

quince después de adjudicada defint,
tivamente la :subasta; y las unidades
de obras ejecutadas se abonarán al
contratista por medio de certificacio-
nes expedidas por Ila Sección de Vías
y Obras provnciales y aprobadas por.
la Comisión Gestora, con cargo a la

. Subvención del. Estado para conser-
vación y reparación de caminos veci-
tia'es, cor-respondiente al actual ejer--
ciclo de mil novecientos cuarenta y
cuatro.

e, bastante° de poderes de las per-
sonas que comparezcan en nombre de
los licitadores que no llo hagan por
si, se verificará por dl Letrado 'de esta
Excelentísima Corporación, o por
quien haga sus veces.

Conforme a 10, dispuesto en el
apartado a) de artículo primero del
R. D. L. de seis de Marzo , de ; mil
novecientos veinte y nueve, los hei-

Trimestre. . . 	 12'50
Seis meses . . 	  21
Un año 	  40

EN CORDOBA
PESETAS

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de' Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Ministerio de Cultura 2024



si
dt

lic

la
Tr
pa
sui

Cr
ga:
pe,
etc

2
	

BOLETIN'OFICIAL

tadores tendrán la obligación de de-
clarar en sus proposiciones las remu-
neraciones mínimas que percibirán
por jornada legal de trabajo y por
horas , extraordinarias que se utilicen
dentro de los límites legales, los
obreros de cada oficio y categdría que
hayan de ser empleadds en las men-
cionadas obras, o consignar que se

.atendrán, respecto a tal extremo a las
disposiciones de los organismos que
reguJan dichos salarios; advirtiéndose
que serán desechadas las proposicio-
nes en las que, si se 'señalan dichas
remuneraciones mínimas, estas sean
inferiores a los tipos ponsignados en
fas bases aprobadas por los dichos
organkmos.

También queda o,134igado el: licita-
dor ad abono de ffos thnbre g provin-
ciales en la cuantía determinada en
las Ordenanzas, y al de los anuncios
y todos cuantos gastos origine la su-
basta e rematante.

Córdoba catorce de Enero de Mil
novecientos cuarenta y cuatro.—E1
Presidente Enrique Salinas. •

MODELO DE PROPOSICION

Don N 	 N 	
vecino de 	 con
cédula personal que exhibe al presen-
tar este pfiego; enterado del anuncio
PuMNicado por ita Excma. Diputación
provincial para lila contratación, en
•subasta plibeica de lies obras de re-
paración de exItanación y firme y
construcción de obras de fábrica en
d'os kms. 15 aii! 19'592 del camino ve-
cinal de PUENTE GENIL a SANTAE-
LLA término de (Santaella), así como
del presupuesto y pliegos de condi-
'dones que han ;de regir en men-
cionada subasta y en Ta ejecución de
las eitas dichas, se compromete a
ejecutarlas por ia cantidad de (en
letra.) 	
pesetas. 	
céntimos, acompañando el documento
que acredita haber constituido el de-

pósito de SEIS MIL NOVECIENTAS
CINCUENTA Y CINCO PESE FAS
CON SETENTA Y CINCO CENT1-
MOS, importe del CINCO POR CIEN-
TO de presupuesto que sirve de tipo
paar ta subasta y con el comproiniso
de abonar a los obreros empleaciolen
dichas obras ,lats remuneraciones mí-
nimas fijadas en las bases aprobadas
por los organimors competentes, de
acuerdo con lo que se dispone en el
R., D. L. de seis de Marzo. de mi, no-
vecientos veinte y nueve.

:(Fecha y firma del' proponente)
Si se desea pueden fijarse las re-

Yrnmeraciones mínim:as que, se abo-
narán a lo obreros, en relació' ajunta
a la proposición; debiendo consignar-
se que no se trabajarán horas ejraor-
dinarias, en ei casó de que no se, se-
ñalen los salarios que se abonaran
por ellas.

	 -_-

Administración de Rentas Públicas
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 252

Confeccionado el Padrón del Im-
puesto de Transportes (Tracción
sangre) que ha de regir durante el
presente ejercicio, se advierte a los
particulares interesados para que
durante un plazo que espirará a los
diez días de la inserción de esta cir-
cular en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia puedan formular las recla-
maciones que crean convenientes en
defensa de Su derecho.

Córdoba 20 de Enero de 1944. -
El Administrador de Penlas Públicas
A. Vilar.

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 246

Don Angel González de Torres, Te-
sorero de Hacienda hago saber:
Que ha cesado en el cargo de Au-

xiliar de la Recaudación de Contri-
buciones de la Una de Baena, don
Antonio Gómez Calderón, habiendo
sido nombrado por el Recaudador
de dicha Zona, para sustituir a aquel
don José Morales Pamos, cuyo
nombramiento ha sido ratificado y
aprol)ado por la Excma. Diputación
provincial.

Lo que se hace Público para gene-
ral conocimiento y especialmente
Para e l de las autoridades municipa-
les y judiciales, según determina el
número 2.° del artículo 33 del Esta-
tuto de Pecaudacióu vigente.

Córdoba 18 de Enero de 1944. -
Angel González.

Núm. 247

Don Angel González de Torres, Te-
sorero de Hacienda.

Hago saber: Que por los recauda-
dores de contribuciones de las zo-
nas que a continuación se expresan,
se han nombrado los siguientes au-
xiliares, cuyos nombramientos han
sido ratificados y aprobados por la
Excma. Diputación Provincial.

Para la Zona ' de Aguilar de la
Frontera, don Francisco Aragón Pa-
sero.

Para la de Baena, don Liborio
Espinosa Melendo. y don Antonio
Gómez Calderón.

Para la de Bujalance, clon Antonio
Llinares Aparicio.

Para la de Castro del Pío, don
. Lázaro Jiménez Montilla..

Para la de Fuente Obejuna, don
José liarán Fernández, don Antonio
José Sierra Píos, don losé Hermoso
Gómez, don Olegario López Neva-
do, don José Manuel Tena López.

Para la de Lucena, don Guillermo
Labrac Escudero, don Francisco del
Pino Puiz, don Fernando Tormo de
León.

Para la de Montilla, don José Me-
rino Portero y don Miguel Huertas
García.

Para la de Monioro, don Doroteo
Fernández López y don Manuel
Baena Prados.

Para la de Posadas; don Vicente
Torres Ortega y don José Torres
Estepa.

Para la de La Pambla, don Miguel
Fernández Vargas y don Laureano
Jiménez Poldán.

Para la de Rufe, don Francisco
Jiménez Guzmán y don Antonio José
Molina Domínguez.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento' y especialmente
para el de las autoridades municipa-
les y judiciales, según determina el
número 2.° del artículo 33 del Esta-

- luto de Recaudación vigente.
Córdoba 15 de Enero de 1944. -

Angel González.

Consumos de Lujo

Núm. 236

CONVOCATORIA

Por la presente se cita a todos los
industriales de este término muni-
cipal dedicados ' al comercio de ca-
fés, bares, confiterías, ' tabern'as y
establecimientos análogos, afectadas
por el epígrafe diez y ocho de la ta-
rifa 5. a de la Contribución de Usos
y Consumos (Consumos de Lujo),
para que' el día veinte y siete dei
corriente a las doce horas, concu-
rran al local del Sindicato Local al
objeto de celebrar reunión para la
Constitución definitiva del Gremio y
Concierto con la Excma. Diputación
del mencionado impuesto. 	 -

La orden del día será la siguiente:
1.° Aprobación del acta de la reu-

nión para la Constitución provisio-
nal del Gremio.

2.° Ratificación de los Estatutos
Gremiales.

3. 0 Ratificación de la solicitud de
Concierto don la Excelentísima Di-
putación que fué deducida por los
Síndicos provisionales y dar cuenta
del acuerdo recaído a la misma por
aquella Corporación.

4.° Elección de Síndicos y Cla-
sificadores en propiedad.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.
• Priego de Córdoba a le de Enero
de 1944. Los Síndicos. Rafael Sán-
chez y Firma ilegible. - V.° I3.°: El
Presidente de la Diputación, Enrique
Salinas.

acunar.	

Servicio Municipal de
Aguas Potables

Núm. 228

CONVOCATORIA
Vacante la plaza de Interventor-

Contable de este Servicio, dotada
en Presupuesto con el haber anual
de 7.500 pesetas y acordado que la
misma se provea por concurso de
méritos, previo examen de aptitud
y entre Profesores Mercantiles Titu-
lados, de conformidad con la Ley
de 25 de Agosto de 1939 y Orden
del Ministerio de la Gobernación del
30 de Octubre del mismo año, se
convoca el mismo con arreglo a las
siguientes

BASES:

Priniera.- En la provisión de la
plaza de referencia, se observarán
las prescripciones de la Ley y Or-
den mencionada, estableciéndose la
preferencia determinada en el apar-
tado e) del número nueve, de la Or-
den citada, dada la condición de
única de la vacante, por lo que den-
tro de la misma convocatoria se
dará en primer 'turno a Caballeros
Mutilados de Guerra por la Patria,
que reúnan las necesarias condicio-
nes de aptitud física para el desem-
peño del destino; en segundo a
Ex-combatientes y en tercer turno
conjuntamente a Ex-cautivos y fami-
liares de víctimas de la guerra, por
este orden.

Caso de no cubrirse la plaz a
falta de aspirantes clasificados
por no reunir los requisitos ex e
será objeto de nueva convo
en concurso libre, no restr ng
previo también examen de aP'Itu:

Segunda. Todos los aspirar,
ya se presenten por uno u
turno, habrán de reunir los reqi
fos siguientes:

a) Ser español y tener cunipi
la edad de veinte y tres años s.
cc.der de cuarenta y cinco y esia'
posesión del título de • P ro
Mercantil..

b) Los que se presenten pc
turno de Mutilados de Guerra,
seer un grado de mutilación con
tibie con el ejercicio del cargo.

Tercera.- Dentro de la ore
cia determinada en la base prir
de esta convocatoria y con inde
dencia de los requisitos exig dc
la segunda s, el Tribunal, para
ver los empates que pudieran
en las calificaciones detinitivz s,
drän presente la siguiente es;
conforme a lo preceptuado
apartado b) del artículo 9 de la
de 30 de Octubre de 1939, a 2

1. Caballeros de la Cruz I at

da de - San Fernando o, Medalla
litar.

- Haber obtenido mayor es

compensas militares,
111.- La mayor permanen lz

unidades de combate destinadz
primera línea.

IV.- En igualdad de condicic
el que ostente mayor empleo o:
goría militar y en su defecto, la.
yor edad.

V. -Entre los Ex-cautivos, el
yor tiempo de prisión.

VI. Entre los huérfanos y fair

res de muerlós por la Causa,
preferidos los que tengan a sic
mayor número de personas.

Cuarta. Salvando la prefer;
' de los méritos establecidos e

precedente escala entre los
le profesional, se establece r u.

pecialmente, el haber desem
funciones burocráticas en
pios de más de 100.000 habitan
en sus Servicios. Autónomos.

Quinta. Durante el plazo üc
ce días siguientes a la publict
del correspondiente anuncio de

vocatoria en el »Boletín Oficia
Estado., podrán los aspirantes
sentar sus solicitudes en el N n g,
do de Pegistro de la Secretan.
este Servicio municipal, dirigic

señor Presidente del mismo.y
grada con una póliza del Estad
1'50 pesetas y un sello munieir
una peseta, acompañando los
cumentos siguientes:

a) Certificación del acta
cimiento.

b) Título de Profesor ME

c) Certificación de anteci
penales.

d) Certificación médica
padecer enfermedad infecto
gloso.

e) Certificación de -buent
ducta, expedida por la Alca
la residencia de el concursani

f) Certificado de adhes
Movimiento Nacional.
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g) Cuantas certificaciones de ín-
dole profesional estimen oportunas
presentar, a los efectos de la base
cuarta.

Los Mutilados de Guerra, presen-
tarán, además de los documentos
exigidos anteriormente, título de
Mutilado de Guerra, en el que cons-
te, el grado de mutilación y certifi-
cación médica acreditativa de que la
mutilación que padece es compatible
con el ejercicio del cargo, y los
Excombatientes y Excautivos, certi-
ficados de las respectivas Delega-
ciones provinciales.

Sexta. Transcurrido el plazo de
quince días determinado en la base
anterior, se reunirá el Tribunal para
conocer las solicitudes presentadas,
.rechazándose de plano aquellas que
no se ajusten a la convocatoria.

Septima. - Dentro de los veinte
días siguientes a haber terminado el
plazo a que se refiere la base ante-
rior, habrán de dar comienzo los
ejercicios de la prueba de suficien-
cia consistente en desarrollar por
escrito en el plazo máximo de cinco
horas los ejercicios-que el Tribunal
estime oportuno y que verSarán so-
bre las materias siguientes: ECO-
NOMIA POLITICA, LEGISLACION
MERCANTIL, CALCULO MER-
CANTIL Y FINANCIERO Y CON-
TABILIDAD, con arreglo al siguiente
programa:

ECONOMÍA POLÍTICA

Consistirá en el desarrollo de un
[d'el( tema que el Tribunal elegirá, sobre:
co o. La Economía como ciencia. - Nece-
), la 	 sidades humanas.- El Valor. - Pro-

ducción de la riqueza.—Naturaleza.
DS, el 	 - Trabajo. - Capital. - Circulación.

Precio. - Moneda. - Crédito. -
, BancoS. -Instituciones Mercantiles..

Cambio Internacional. - Distribu-
ción de los bienes. Retribución a
la naturaleza apropiada. - ldem al
Trabajo. - ldem al Capital. - ldem al
patrono o empresario. -El Con-
sumo. - Población y emigración. -
Crisis económicas. Consumos y
gastos públicos. Sociedades coo-
perativas. - El ahorro y el Seguro.
etc., etc.

LEGISLACIÓN MERCANTIL

Desarrollo de und o varios temas
de la Legislación Mercantil Espa-
ñola.

CALCULO MERCANTIL Y FINANCIERO

Dos o más problemas sobre in-
terés simple, incluso cuentas co-
rrientes, comisiones, corretaje, etc.;
descuentos; cambio nacional y ex-
tranjero; arbitraje; fondos públicos;
promedio de pagos o vencimiento
medio y común; facturas de des-
cuento o negociación; repartimientos
proporcionales y reglas de compa-
ñía, conjunta, aligación, tres com-
puesta, etc.; interés compuesto,
descuento com puesto.-Rentas cons-
tantes temporales, inmediatas y dife-
ridas, préstamos ordinarios, formas
de amortización, empréstitos y , de-
tet minación de la anualidad, etc.; etc.

CONTABILIDAD PRIVADA Y PÚBLICA

Consistirá en la resolución prác-
tica de dos o más supuestos sobre:
estudio, significación, análisis, co-
nexiones y diagramas de las cuentas

características, operaciones típícas
y asientos relativos sobre Contabili-
dad General y Pública; de empresas;
industrial; bancarias; de seguro; mi-
nera; agrícola; ferrocarriles; navie-
ras; presupuestarias, etc., etc., y en
el estudio crítico y lectura'cle un ba-
lance de situación sobre una de las
citadas empresas, en sus aspectos
económico-financiero y tributario.

Una vez verificada . la prueba de
aptitud. el Tribunal hará la propues-
ta de adjudicación de la plaza en el
aspirante que resulte con' superior
aptitud, reservándose la facultad de
declarar desierto el concurso si nin-
guno reuniera condiciones o aptitu-
des para el ejercicio del cargo.

Córdoba 19 de Enero de 1944. -
-El Presidente, Cipriano Martínez
Ariza.

	  q a •

Magistratura de Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 224

Cédula de citación

En virtud de to dispuesto por el
Illmo. Sr. Magistral de Trabajo de
esta provincia en providencia de fe-
cha 12 del actual dictada en el expe-
diente número 261-43 de reclama-
cióri por despido, seguido a instancia
de don Luis López Sanano contra
don José Prieto, se cita por la pre-
sente al actor don Luis López Soria-
no para que comparezca ante esta
Magistratura de Trabo.jo sita en calle
Ramírez de Arellano número 4 el día
15 de Febrero a las 11 horas para in-
tentar la -conciliación prevenida y se-
guidamente para la celebración del
juicio previniéndole que dicho acto
no se suspenderá por la falta de asis-
tencia de las partes; y que al mismo
deberá concurrir con las pruebas de
que intente valerse para su derecho.

Dado en Córdoba a 13 de Enero
de 1944. - El Secretario Emilio
Grande.

• " • 	 I 1111

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Bujalance

Núm. 237

Don losé Ibáñez jurado, Recaudador
de Contribuciones de la Zona de
ßujalance.
llagó saber: Que en el expedien-

diente individual de apremio que por
esta Agencia ejecutiva de Hacienda
se instruye contra el deudor por el
concepto de contribución rústica co-
rrespondiente a los años de 1942 y
1943, del término municipal de ßuja-
lance, he dictado providencia de
conformidad con el artículo 154 del
Estatuto de Recaudación vigente,
por la que se requiere a referido
deudor para que en el plazo de ocho
días, contados desde la publicación
de los correspondienies edictos en
el ß0LETIN OFICIAL de la provin-
cia y tablón de armados de este
Ayuntamiento, comparezca en este
expediente o señale domicilio o re-
presentante, con la advertencia ,de
que si no lo hiciese en el plazo se-
ñalado, se proseguirá el procedi-

miento en rebeldía sip intentar nue-
vas notificaciones y'se expedirán los
oportunos mandamientos al Sr. Re-
gistrador de la Propiedad para la
anotacidn preventiva de embargo de
la finca designada al efecto.

Y para su publicacion en el 130-
LETIN OFICIAL de la provincia ex-
pido el presente en 13ujalance a 14
de Enero de 1944. - José Ibáñez.

•• • 	 41b. 	 an-1.1.13n	

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 244
Sección de Fomento

Resuelto por la Comisión' muni-
cipal Permanente en sesión de 19

del actual, contratar mediante subas-
ta pública las obras de pavimen-
tación de la calle José Zorrilla de
esta capital, se publica dicho acuerdo
con el fin de que durante el plazo de
cinco días contados desde el siguien-
te a la publicación de este edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, se puedan presentar'contra el
mismo, las reclamaciones que se
estimen advirtiéndose que transen-
nido dicho plazo, no se atenderá

ninguna de conformidad con el artí-
culo 26 del Reglamento para contra-
tación de obras y servicio munici-
pales.

Córdoba 21 de Enero de 1944. -
El Alcalde, P. Romero.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 231

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que por la Comisión Gestora mu-

nicipal de mi presidencia ha sido
aprobada la rectificación del Padrón
de Habitantes de este término muni-
cipal de 1943.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y para que pueda
ser examinada por cuantas personas
lo deseen, las que podrán presentar
reclamaciones contra la misma du-
rante el plazo de quince días a con-
tar de la publicación del presente en
el 130LETIN OFICIAL de la provin-
cia, y durante cuyo plazo estará ex-
puesta al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

Villanueva del Duque a 19 de Ene-
ro de 1944. -Firma ilegible.

EL CARPIO

Núm. 232

El Alcalde de El Carpio, hace saber:
Que terminado el repartimiento de

cuotas por el concierto obligatorio
de consumo de carnes y alcoholes
en la zona libre de este término mu-
nicipal correspondiente al ario de
1943, sin que se hayan producido
reclamación alguna, se procede SU

cobro por el Plazo de un mes que
empezará a contarse en el día de- la
fecha para terminar en igual día del
mes de Febrero próximo, en la ofi-
cina de recaudación de este Ayunta-
miento situada en la planta baja de
estas Casas Consistoriales.

El Carpio a 20 de Enero de 1944.
-Firma ilegible.

PEDROCHE

Núm. 211

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que aprobado por esta • Corporá-

ción municipal, el apéndice al pa-
drón de habitantes de este término
municipal correspondiente al 31 de
Diciembre del pasado ario de 1943
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento duran-
te el plazo de quince días para ser
examinado por cuantos quieran y
se hagan las reclamaciones. opor--
tunas.

Pedroche 15 de Enero de 1944. -
Rafael Tirado.

GUADALCAZAR

Núm. 234

Don Fernando López Pérez, Alcal-
de Presidente del Ayuntatniento de
esta villa de Guadalcázar.
Hago Saber: Que la Comisión

municipal Gestora de mi presidencia,
en sesión del día 31 de Diciembre
último, cumpliendo -el 'artículo .489
del vigente Estatuto municipal, con
vista de los documentos cobrato-
dos administrativos, ha formado las
relaCiones de contribuyentes de la
Parle Real y Personal del reparti-
miento general de utilidades para el
presente año de 1944; resultando
corresponder dichos nombramien-
tos a las personas siguientes:

PATE REAL

Don José Ostos Ruiz, mayor con-
tribuyente por rústica, domiciliado en
este término municipal.

Don Rafael García Revuelto, ma-
yor contribuyente por rústica domi-
ciliado fuera del término.

Don Pedro Salazar López, mayor
contribuyente por urbana, domicilia-
do en este término.

Doña VirtudeS Guardía García,
mayor contribuyente por industrial y
comercio.

Don Marcelino Morales García,
mayor contribuyente por conciertos.

Don Mariano Sánchez Réjano,
representante por Sindicatos.

PARTE PERSONAL

Don Carlos Hidalgo Garcia, con-
tribuyente por rústica, residente y
domiciliado.

Don Francisco 01 Feit, contribu-
yente por urbana, residente y domi-
ciliado.

Don José Miñambres Egido, con-
tribuyente por industrial y comercio,
residente y domiciliado.

Don Antonio Serrano García, con-
tribuyente por rústica, residente y
domiciliado.

Las relaciones y las designaciones
quedan expuestas al público en la
mesa de esta Secretaría municipal
y sitios públicos determinados en el
Estatuto y sus modificaciones, por
término de siete días hábiles para
Oil' reclamaciones.

Guadalcazar a 18 de Enero da
1944.-El Alcalde, Fernando López
Pérez.
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BOLETIN OFICIAL

Ilera, calzoncillos de punto, sustraídos
en la noche del tres al cuatro dell i ac-
tual, al vecino de Zamoranos don Se-
rapio Povedano Ruiz, procediéndose
a la detención de sus autores caso de
ser habidos.

Y con el fin de que tenga lugar su
inserción en I BOLETIN OFICIAL
de la provincia por así tenerlo acor',-.4
dado en el sumario nt'un'ero 3 del afrol
actual expido el presente.

Dado en* Priego de Córdoba a 12
de Enero de l944.—Rafal Cano.—
El Secretario, Firma tiegible..;

it

MURCIA

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 217

Don Antonio de la Riva y Crehuet,
Juez de • Printera Instancia número
uno de Córdoba.
Hago saber: Que en dicho Juz-

gado se siguen autos declarativos de
. menor cuantía ., a instancia de don
Rafael Gant Casbas, contra don Ra-
fael Fernández Luna, o sus herederos
o causahabientes legítimos, descono-
cidos e incierto.% sobre división ma-
terial de finca; en los cuales se ha
acordado sacar a púbica primera
subasta, por el' término legal l'a si-
guiente finca:

Casa número veinte y nueve de la
Puerta de Alruódovar, hace esquina
a calle de los Judíos con puerta a
ella, señalada con el número uno, linda
por Ga dereCha saliendo con casa nú-
mero viente y siete, calle Puerta de

_ Ahnodávar, por ra espalda linda con
el número seis de la de los Judíos;
tiene ciento, noventa y Cind0 . metros
'cuadrados, con cincuenta y cuatro
íclecimetras';' con das pl .:antas conte.-
niendo. en II:a baja portal, patio, ga-
lería, dos sar":as, otro partal a la calle
de i!os Judíos, cocina con pozo y pila
y en ella un corral; apreciada a efec-
tos de subasta en VEINTE Y SIETE
MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y
CUATRO PESETES CON OCHEN-
TA CENT1MOS.

Para el acto de dicha "subasta, se
ha señalado 6:1 día DIEZ Y NUEVE
DE FEBRERO PROXIMO y hora de
i:as once, ante este Juzgado sito calle
Góngora sin número, bajo las si-
guientes condiciones:

Primera. Que para tomar parte en
subasta deberán los licitadores

consignar previämente en la mesa del
Juzgado a , en er,', estableciminto des-
tinado al efecto, una cantidad igual
por !l'o menos al diez por ciento efec-
tivo de , valor de dicha finca, sin cuyo•
requisito no serán admitidos.

Segunda. Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del avallo.

Tercera. Qüe los, títulos de pro-
piedad estarán -cle manifiesto en Se-
cretaría para que puedan ser exami-
nados y- que las cargas anteriores y
ges preferentes si las hubiere, queda-
rán subsistentes, sin destinarse a su
extinción el precio de remate.

Dado en Córdoba a diez y ocho de
Enero de 1944.—Antonio .de la Riva
y Crehuet.—E1 Secretario, José María
Cortizarl.

;Núni. 166

Don Antonio de la Riva Crehuet, Juez
de Instrucción del Distrito número
uno de esta capital.
Por el presente se cita y llama por

término de cinco días, a contar desde
su inserción en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, y en el periódico
"Córdoba", de esta Localidad, a un
hombre, cuyas circunstancias y &mi-.
Tio se ignoran, que en los primeros
días de pasado mes de Diciembre, y
en las próximidades del barrio de las
Margaritas, de esta ciudad, sorpren-
dió durante varios días al procesado
Alfredo esquinas Gutiérrez, come-
tiendo actos inmorales con el niño de
cinco años de edad, Juan Ca l quer Al-
cal,. que habitaba en uno de los cha-
zos de Corralón conocido por los Ro-
dríguez, próximo al barrio de la Huer-
ta de la Reina, para que dentro 'de di,-
cho-término comparezca ante este
juzgado, sito en calle Góngora sin

número can el .fin de recibirle decla-
ración en el! sumario que se instruye
con el número 258 de 1943 por asesi-
nato del referido niño, contra el Aire-
do Esquinas Gutiérrez, y otra; bajo
apercibimienetc, de que sino lo verifi-
ca i:e parará el perjuicio a que 'haya
.Tugar en derecho. 	 --

Dado en. Córdoba a 13 de Enero
de 1944.—Antonio de la Riva Cre-
Imet.—E1 Secretario, José María Cor-
tazar.

Núm. 168

En proveidc, de esta fecha dictado
por el señor Juez de Instrucción del'
distrito número uno de esta capital,
en el sumario que se instruye con el
número 7 del: corriente año por muerte
l de Mariano Martín Colombo, de 46
'años, ;soltero, jornalero, natural de
Madrid, que falleció en la madrugada
posada en el' Refugio de la. calle
Agustín Moreno de esta capital, ha
mandado se cite por 'Medio de la
presente que se insertará en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia, al
pariente más próximo del interfecto,
para que dentro del término de cinco
días Comparezca ante este Juzgado
con el fin de recibirle declaración y
ofreceüe . el , sumario referido, bajo
Apercibimiento de que sino 'lo verifica

párarael perjuicio a que haya lugar
en derecho.
• Córdoba 13 de Enero de 1944.--El

Secretaria, José María Cortäzar.

Núm. 190

Don Manuel Serrano Oliva, Coman-
dante de Infantería, Juez Militar
Eventual número uno, de la Plaza
de Córdoba. e Instructor del expe-
diente judicial número 28 del ano
1940, instruido contra el soldado
de la 3. a Compartía del 6.° Bata-
llón de soldados trabajadores des-
tacado en El Carpio (Córdoba)
Antonio Roca Carbó, por el su-
puesto delito dé Deserción.
Por la presente, cito, llamo y em-

plazo al que fué soLlado Antonio
Poca Carbó, natural y . vecino de Ta-
rrasa, (Tarragona), de 30 años de
edad, soltero, de profesión campe-
sino, para que conparezca ante este
Juzgado, sito en calle Encarnación
Agustina número uno, (Veterinaria
Vieja), en ei plazo de quince dlas, a
contar desde el día siguiente de la
publicación del de este edicto en el
BOLETIN OFICIAL con el fin de
llevar a cabo ulteriores diligencias
en el mencionado expediente que
se le instruye, significándole que de
no comparecer en el día indicado,
será declarado rebelde.

Dado en Córdoba a 17 de Enero
de 1944.- El Comandante Juez Ins-
tructor, Manuel Serrano.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 155

Don Jesús López Peñas, accidental
Juez de - Instrucción de este_particlo.
Por la presente ruego a todas las

.autoridades y encargo a los agentes
de *la Policía judíciat practiquen dili-
gencias en la busca de tres or_'rtios
dos de unas tres arrobas de peso, con
oreja rasgada y otro de unas dos arro-
bas, sin señales, sustraidos la noche
de 3 al 4 del pasado mes de Diciem-
bre de la finca "Cartama"`, de este
término y propiedad de Antonio Sán-
chez Aranda, y de ser habidos sean
puestos a mi disposición en la prisión

Preventiva de este partido, ta persona
en cuyo poder se encuentren si no
acreditan su Ilegítima adquisición;
pues así está acordado en sumario
que instruyo con el núm. 51 de 1943.

Dado en Hinojosa del Duque • a 13
de Enero de 1944.—Jesús López.—l' Secretario, José Rubí.

CABRA

Mil. 162

Don Pedro Gómez de Aranda Sánchez,
Abogado, Juez municipal en .funcio-
nes del de Instrucción de 'esta ciu-
dad de Cabra y su partido.
Por virtud del presente exhorto y

requiero a todas las autoridades- e
individuos de la Policía judicial, para
que se . practiquen diligencias en la
busca y rescate de una potra de 5
arios, torda vinosa, alzada 1'34, hie-
rros J. 2 en espaldilla izquierda y E.
en nalga derecha; otra potra de 3
años, castaña encendida, rayada,
cazada baja pie izquierdo, atiende
por Española, hierro La Mundial V.18
en paletilla izquierda, ambas de raza
espaild la, y fueron hurtadas a Fabiän
Guijarro CamaCho, la noche del 10 al
11 actua\. en Ia finca nombrada Cu-
billa, Cañada Enjambre, de este tér-
mino; poniéndores caso de ser habidas
con poseedores ilegítimos a autores
de la sustracción a disposición de este
Juzgado en ffi sumario número 4 de
este año.

Dado en' Cabra a 13 de Enero de
1944.—Pedro Gómez de Aranda.—
El Secretario, Francisca Clavero.

POSADAS

Núm. 163

Don José Ruiz Hens, Juez municipal
Letrado de bienios anteriores del'
Juzgado municipal de esta villa de
Posadas y su término y accidental
de Instrucción de la misma y su

- partido, por encontrarse vacante
el referido cargo,.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia se interesa
a toda clase de autoridades tanto
civi.es como miIlitares y demás indi-
viduos de da Policia judicial de la
Nación, procedan a la busca y rescate
de una burra de 16 años de edad; de
1'23 metros de alzada, rucia, limar
negro en la espadilla izquierda, y pd.--
)4,ornilla, con eti hierro de 'la Compañía
La Mundial en la cadera izquierda pro-
piedad- del vecino de Palma del Río
Francisco Bravo Martínez, la noche
del 1-4 al 15 de Noviem'bre Último, de
una huerta sita en ei pago El Carras-
cal, de aquel término, y caso de ser
habida sea puesta a disposición de
este Juzgado con sus tenedores iiegf-
timos.

Así d'o tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 5 del año 1944.

Dado en Posadas a 11 de Enero, de
I944.—José Ruiz.—El, Secretario jti-
dicial, José de Uribe.,

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 164

Por "el presente -se ruega a todas
las autoridades de la Policía judicia'.
procedan a la busca y rescate de una
inant&ería de hilo con listas verdes y
gana, '¡otra con cuadros verdes y
blancos, dos sábanas, dos camisas,
caballero, dos pares de calzoncillos.
una camisa azul de señora, un sostén
blanco, unas bragas, dos pañuelos
blancas, una de seda, tina blanca,
una bata blanca y negra y otra de
percal granate, dos camisetas caba-

Núm. 149

Juan Cruz Podriguez, (a) el tuerto,
de 53 años, hijo de José y Vicenta,
natural de Jaen, avecindado en Aleo-
lea (Córdoba), casado, campesino,
cuyos demás antecedentes se des-
conocen, siendo su último domicilio
en la carretera de Alcolea, compare-
cerá en el término de 10 días a par-
tir de la publicación del presente
edicto, ante el Juzgado Militar Even-
tual número 8 de Murcia, sito en la
Plaza del Generalísimo casa cerda,
para responder a los cargos que le
resultan en el sumarísimo ordinario
número 12117 que se le instruye por
el delito de auxilio a la rebelión; ad-
virtiéndole que de no verificarlo en
el .plazo indicado será declarado
rebelde, parándole el perjuicio a que
haya . lugar.

Asimismo encarezco a las autori-
dades la busca y captura de dicho
individuo el c(ue caso de ser habido,

será detenido y puesto a disposición
de este Juzgado.

Murcia a 12 de Enero de 1944'.-
El Capitán Juez Instructor', Firma ile-
gible.

LUCENA

Núm. 183

El Juez de Instrucción de este partido
hace saber:

Que con esta fecha ha procedido
a instruir expediente de Responsabi-
lidades Políticas número dos del afro
actual, contra Rafael Chacón Arcos,
(a) Pinono, natural y vecino de Lu-
cena, hijo de Pedro y María, de 30
afros de edad, soltero, panadero, en
cumplimiento de carta orden* de la
Superioridad.

Dado en Lucena a 13 de Enero de
1944. - Firma ilegible. -EI Secreta-
rio, Firma ilegible. 	 •

Núm. 184
-

El Juez de Instrucción de este partido
hace saber:

Que con esta fecha ha procedido,
a instruir expediente de Responsabi-
lidades Políticas número uno del año
actual, contra Juan Romero Serviän,
natural y vecino de esta, hijo de Juan,
y Antonia, de 26 años de edad, sol-
tero, jornalero, en cumplimiento de

carta orden de la Superioridad.
Dado en Lucena a 13 de Enero de

1944.- Firma ilegible. -El Secreta-
rio, Firma ilegible.

IMP. PROVINCIAL—CORDOBA
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